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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO 

 FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

  CLAVE O CÓDIGO NOMBRE 

FONDO: TEEJ Tribunal Electoral del Estado de Jalisco 

SECCIÓN: 6S.SGA Secretaría  General de Acuerdos 

SERIE: 6S. SGA.AJ Asuntos Jurisdiccionales 

SUBSERIE: 6S.AJ.AG.1 Asunto General 

SUBSERIE: 6S. AJ.JIN.2 Juicio de Inconformidad 

SUBSERIE: 6S. AJ.JDC.3 Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano. 

SUBSERIE: 6S. AJ.MPCP.4 Mecanismos de Participación Ciudadana y Popular. 

SUBSERIE: 6S. AJ.PEIE.5 Procedimiento Especial para Dirimir las Diferencias o 
Conflictos Laborales entre el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Jalisco y sus Servidores 

SUBSERIE: 6S.AJ.PETE.6 Procedimiento Especial para Dirimir las Diferencias o 
Conflictos Laborales entre el Tribunal Electoral y sus 
Servidores 

SUBSERIE: 6S.AJ.PSE.7 Procedimiento Sancionador Especial  

SUBSERIE: 6S.AJ.RAP.8 Recurso de Apelación 

SUBSERIE: 6S.AJ.REV.9 Recurso de Revisión 

ARCHIVO DE 
TRÁMITE:(ÁREA 
RESGUARDANTE) 

 
Archivo Judicial  

Ubicado en la planta baja del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco 

FUNCIÓN POR LA CUAL 
SE GENERA LA SERIE O 
SUBSERIE 
DOCUMENTAL: 

 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 
 

“Artículo 70.-El Tribunal Electoral resolverá en forma definitiva, en los 
términos de esta Constitución y según lo disponga la ley: 

 
I. Las impugnaciones de las elecciones locales de presidentes, 
regidores y síndicos de los ayuntamientos, diputados por ambos 
principios, y Gobernador del Estado; 

II. Las impugnaciones que se presenten durante el proceso electoral 
en contra de los actos o resoluciones de la autoridad electoral, 
distintas a las señaladas en la fracción anterior; 

III. Las impugnaciones que se presenten durante el desarrollo de los 
procesos relativos a los mecanismos de participación social 
contemplados en esta Constitución y en la ley de la materia. 

IV. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
político-electorales de los ciudadanos a votar, a ser votado y a la 
afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del 
Estado; 

V. Los recursos que se presenten contra actos o resoluciones de la 
autoridad electoral, relativos a los mecanismos de participación social 
contemplados en esta Constitución y en la ley de la materia. 
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VI. La determinación e imposición de sanciones en la materia; 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus 
trabajadores; 

VIII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Electoral y 
sus trabajadores; 

IX. Las demás que señale la ley.” 

Código Electoral  del Estado de Jalisco. 
 
“Artículo 471. 

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Consejo 
General instruirá el procedimiento especial establecido por el 
presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

I. Constituya propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación 
social, que difundan como tales los poderes públicos, los órganos 
autónomos, dependencia y entidades de la administración púbica, los 
municipios, organismos públicos descentralizados y cualquier otro 
ente público, que no tenga carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. Que la propaganda incluya 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público; 

II. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral 
establecidas para los partidos políticos en este Código; 

III. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña, o 

IV. Constituyan Actos de Violencia Política contra las Mujeres en razón 
de género.” 

“Artículo 501. 
1. El sistema de medios de impugnación se integra por: 

I. El recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos y 
resoluciones de la autoridad electoral estatal, Distrital o Municipal; 

II. El recurso de apelación y el juicio de inconformidad, para juzgar la 
legalidad de actos y resoluciones de las autoridades electorales 
locales; 

III. El Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 
Ciudadano; 
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IV. Los medios de impugnación precedentes que en lo conducente 
sean aplicables para dirimir controversias respecto de los procesos de 
mecanismos de participación ciudadana y popular; 

V. Los procedimientos especiales para dirimir los conflictos o 
diferencias laborales entre el Instituto Electoral.” 

FECHAS EXTREMAS DE 
LA SERIE DOCUMENTAL: 
(PERIODO)  

AÑO DE INICIO: AÑO DE CIERRE: 

1997 2022 

DESCRIPCIÓN DE LA 
SERIE  O SUBSERIE 
DOCUMENTAL: 

Expedientes originales que contienen las demandas o denuncias con sus 
respectivos documentos adjuntos como oficios, informes de las autoridades 
responsables, acuerdos, notificaciones, sentencia dictada, etc. 

PALABRAS CLAVE O 
TÉRMINOS 
RELACIONADOS CON LA 
SERIE O SUBSERIE 
DOCUMENTAL NO MÁS 
DE CINCO):  

Expediente, recurso, impugnación, juicio, sentencia. 

TIPOLOGÍA 
DOCUMENTAL: 

Los documentos que contienen los expedientes son textuales, algunos  
expedientes podrían contener medios magnéticos USB/ CD-ROM 

SOPORTE 
DOCUMENTAL: 

El material con el que está integrado el expediente consiste en papel bond, 
periódico (encarte), cartoncillo en la portada y contraportada forradas con 
papel plástico y sostenido mediante hilo. 

VALORES 
DOCUMENTALES DE LA 
SERIE O SUBSERIE: 

ADMINISTRATIVO: JURISDICCIONAL: FISCAL/CONTABLE: 

 X  

PLAZOS DE 
CONSERVACIÓN: 
(NÚMERO DE AÑOS) 

ARCHIVO DE 
TRÁMITE: 

ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN: 

TOTAL DE AÑOS: 

1 24 25 

¿TIENE VALOR 
SECUNDARIO LA SERIE 
O SUBSERIE 
DOCUMENTAL? 

SI NO 

X  

CONSERVACIÓN 
PERMANENTE: 

SI NO 

X  

ELIMINACIÓN: SI NO 

 X 

TIULAR DEL ÁREA 
RESGUARDANTE: 

Jefatura de Oficialía de Partes y Archivo Judicial. 

 


